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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES 
EN PREDIO PRIVADO 

ACUSE 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 
de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Michel Bruno Kuhn Lamberti ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 03 de marzo de 2023 y que se le asigno el número 712-2023 Folio de VUT, 
donde se solicita la poda de 3 árboles con copa desbalanceada y ramas muertas, se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

1. En fecha 15 de marzo de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 15 de marzo de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 



,::;oe-11:.;mo :,1:. �l1 
CIUOA:O O[ MéXI.CO 

Al:.V:ARO. 
OE!REGON 
fo /\1<.tldí.i 1\li;¡,r., 

·: 202:3 e"'.,; rriii.ií:rm, 
-� :711,,t..A: 

ALC.1\LúÍ/.\ ,'..LVARü üSRíifSÓN 
�:ll{j_�_.., •1:Ji·l 1 ';�_; ;L: :.:d ':_d 
: ;f ;�· :'11 ,:1, ,I�� l J1-�• ,_1\' ,l ¡' ¡ 

i.>li :i-(;r ,;u�-; (._Ji·;:;.�¡ i-! l{'/i,t •;, :: i ·t 
.t ;;;_;N .¡__¡ .�\//\;, �tr �; 4 t :� 1 f ,:� ••. �?: 1 

1\l.Hii2 f,(! 1 

Mkhel Bruno Kuhn Lambeni VUT 712/2023 l. UBICACION 
DICT:AMEN Ti:ÉCNICO 1DE ARBOLADO 

$OUCIT ANTE: 
f-'ECHA: 
DIRECCION: Eliminado el dormcrho 

HORA! 10:30 f r;iropled¡;¡d Pñv.ada 
· PlCTAM.EN NO. l 006012023 

•t en 
1/) o o >., > oc (h !/l· llli 1,y; 

� "" w ..;: 

� 
(1) z z o z w Q, ·« o:: o w o E .J Q :r: o z o 'º �- E- o E ::l ·Q 

� ¡¡:j' w. ti) ...J � fil º � º .o:. 1- '(ji <1; C), 
� '<( 1- ,i: o ª LU > o :l!J �- i u O, l ,::i. o. e, 

�- ¡:: ·� 5: ,.J w < ffi o ,g; . W, o z •O <'. lii j ·t- .... ::z w ,cr $. (.) r;,; u. 1- f2 . ..J. ,o �- � 11'.l ,.<l¡'. .... 8 � f- z o ¡¡;: 
� :i¡¡ :> 1 4'. //J. OC' w U4 1 .e Ul {,} w ,<!'. e:: ¡,,. (/J o l. ,w (J) ¡.. i;... u, ! o.. U! ·O g (l) !.U X [l': o ir w � 

Q.\ j 
Árbol que pr.e!len!a ramns 1: (.1) o O) 

� J "' Q o <J> s;; :a ·rrs l .::. fü "'" .... ;¡) e, 'O largalj C(')n excesc d s. peso y 11 G3 4 11! 0J ::,. (U ;;,. al ,� ra e E o riesgo di!! desgaje ca:: e � to \O 2 A. ·� ! U'l E: proyecciór1 a inmucibf,� ¡ 

í 
1 
! 

o 
.'.J a 
� o e 

.o z 

� o¡ e Úl Arool Gll<l presenta rnma,S- � 
<'il Q o ·Ol e; 1i tú e: e: .<'.'J larga� can •E!>r�o de. pese y 2 9 46 4 Ql -�) Sij l]j 'lJ 

�- !:.l -::, !1l ·lll !l. o r.i�&!JO de des_g,;1)0 con Q;¡ CI) .!Q ·- l .e:·¡ E Q. 
•'l( lt) ¡ Zj !: pr:o,¡ecc16n a tnmu:e.bfe 

1 ¡ 
1 l 1 
l j 

¡ l 
{] l 

1 l 1 -e 1 
! 1:l Q) 1 .s "P 

·O>. ó � i Árbol q1:Je ?rosenta rain.is 
ll( ... 

l'l o CJ i � ,e:; 
·"" .g <'il � e ¡;;· '¡ N .� fargm; -0011 exceso de peso y 3 16, 63 10 <l.> a; ' .:l 'tJ l.( 

/;j <i; :�¡ ·::, Q ..._ -� ::, ;¡. 
C! E: ¡ riesgo de desg¡�¡c con w ei (() - z o. o "" ,l.('). .E. proyec..;ijn a inmueolo ·z_ ><( 

ll;) 
llJ 
c:z::· 
l.!. 

\.,, VUl 712-2023 f.' ó g i n �· 2 1 6 
.. ' .. .. . . ... : 

!, . ·-? .. 
• > ��::):/_,.,)_��.\ .. -/:< ' ' ... : � .•. )\ '-� ; 

·, ....... ' '; ' ·' : .,'} . .. .. \_ \ ,, , ; . :, •, 
.. ,\ . - ' 

' .. \ 



-c:O�!E.'1('10 CI:. ..,/, 
Cll.rOAD DE MtXJCO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
h:A!�.,!(li., ,'\l1.)iJ.;1 

( C:) j 2023- 
�� F;-¿.flzcisCc> 

���..... Vll:!A 

ALCALO¡A ÁLVARO OBREGÓN 
t::h¡__.t:l::•:·,r-;, ,:..:·.� ¡.,,.,_1_ u�. 
�,'.· ! '.·/ ., ,l'. t�� i i! ::�.-,,.,, ·:=. 
;.;¡¡.;e,;__,,:··�'�: i», .:,,,;::-:_,;,_:;;.;,.-•,-\1 ·,, i:,. V 
:;,_:;,:• Í }f''!\é .H ,:,! •.•í...t. !,�!._ ·_;::' 

DICTAMEN TÉCNJCO DE ARBOLADO 
'°S:;cO�L-; IC;c;,.;IT,;Ac;cN.;TErc: :---,,,rca �:: ¡cs:- he:;1'8",:: un::o;cK¡:,,, ,h::n--;L-;�:: _m:; .b::e::¡rt" i -- ry=u-_,T---. ,�7c:: ,-:ac 2,"''2"' 0-c 23,----,,,U"B""l"C°'A--,C;-; IO=N�---- 

FECHA: 15/Ma:zo/2023 1 HORA: ! m20 ¡ Propiedad Privada 
--�---------c,-aD"' IC"'Tc-;A--:-M;-;:Ec:sN---.-N"'O:- , --,--;03:;::6°"0:-c /2c;;0:;;:- 23;:--1 

LEY AMG!ENTAt. OE P.ROTF.:CCiÓN LA TIERRA EN st, OISTR:T() FFnt=RAl: ARTÍCULO 118 NORM/\Ar��BJENTA!. PARA El 
DISTRJTO FEDERAL NADf •001-RNA T-201 &, nvn,eraJes 6 . .6..3, 'e.3.5, 6 . .3 5.1 y derrés eoüceoes 9a:a· la ejecución de I◊ an tes 
mencionado. El presente olctarnen :&e errsre de acuerdo con mi le ar sabl;:!f 'J entenaer. 

¡ / 
' 

ELABORÓ -�-e=:- <y� 
Carlos Acevedo Arvizu 

Poda y Derribo de Arboles de Acuerdo 
a ía Norma Ambien:al para el Distrito 

Federal NADF-001--RNAT-2015 
No. De Acreditación seo 

A·bot 01 para poda 

REVISÓ 

<�0 
Biot. Liiiana Gutiérrez Franco 

Dictaminador de Arbolado Urbano de Acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NADF-001-RNAT-2015 
No_ De Acreditación 376 

. ..,.._.. 
, ",,!, 

fi:��- .. . -� ��., 
' ' 

"""' :o<-- •• 
/: 

;.;,- .,:· 

.¡�-� 
,_ /· 

VUT 712-2023 Págfn,:¡3]6 



�Cáll:�Ht; '.::É "-Aj 
CIUDAD en MÉXICO ¡ 

AL.VARO. 
OB,REGON 
lu /Hc-.it<lí.i 1\Ji,Hf,l 

. . 

2023. 
J,'rbj,foisCo 

. :Vll!A 
Al.CALPÍA Al.VARO QBRl::GÓN 
Uli{f;;C:U!ÓN L3�NrJ..¡.,Al_ ül-: 
{,f fW!GIOB t)f�!1/1.NCJC', 
Dl!-.th.GC!ÚN tH-: PI-<.f�::..·J::f{VALllUI-J Y 
i�'')t-;:-.�c!-.:V.t,OJL�)N ( 1EL r\';1 c1¡.r 1 
,'-.:..-,1;11·r•i� r· 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

0360/2023 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Propredad Privada 1-0:30 HORA: 

Michel Bruno Kuhn Larnberñ VUT 71212023 

DIRECCION: 
FECHA: 
SOLICITANTE: 

Arbo! 02 paf� pod,;3, 

·.•, .. 
�I� ,.tj•,:· .... { 

• 

VUT 712-2023 

· �;·•i���':r: • � 
':,� •.� {r:I 

,::/ ....... �-� ,.��. 
· a r /�' ;· •:::. t;.. .. 

. . . 

": 

-J 
1 

Página416 



o 
º�º 

o 

-::,::e:1:.;:::,)0 s.1:. '-1" 
CfltD.AD OE 'kti:XtCO 

ÁLVA.RO. 
OBRE'.GON 
·¡i,!' ,'\!, .d.óí., i\!i.)<,!;1 

• 2023, , - • 
Frri.i icisc'(> 

VJJJ·A . 

ALCA: .... Ü!A _¿_L",.!ARO OBR'.=GÓN 

L:U-::--0 -, .;: _ _1:•; ! ,: ;..:;.;�_:__,· ·.:·-�;,,_:;, ::,-! ',· 
· .;.¡,-;·)c:i.;\'/,:•;(.¡; ,.,;_�. i:r ... 

l. Se dictaminó procedente la poda de 3 (tres) árboles de las especies: (1) 
JACARANDA/Jacaranda mímosífolia, (1) ENCINO/Quercus ru osa y (1) 
FRESNO!Fraxínus uhdeí; que se yerguen en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. 

11. Por tratarse de autorización para la poda de 3 (tres) árboles en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231000646529JYD727. 

111. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la poda de 3 (tres) árboles de las especies: (1) 
JACARANDA/Jacaranda mímosífolia 1 ENCINO/Quercus rugosa y (1) FRESNO!Fraxinus uhdei; que 
se yerguen en Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos 
previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-0040/2023, y se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 
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SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 

� comuníceclon, ,s.). 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la autoridad competente respecto de cualquier 
irregularidad detectada. 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

ión y Conservación del Medio Ambiente 

En atención al número interno DPCMA 270-2_2023 

El presente do cumento se encuentra en su veraon publica y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el q�e se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la información pública que contiene datos personales Y se autonza la c-eacron d_e 
versiones publicas con base en � --Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdenclales aplicables para H Alcaldía de Alvaro Obregon 
ACUERDO� 11-1O-CT/AA0/2021 
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